
 

 

 
 

Circular nº 139/2019 
Actualización, 29 de Septiembre de 2020 

 

PROGRAMA ACTIVATE FAMILIAS 

FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
FUNDACIÓN TRINIDAD ALFONSO 

 
 

El objetivo principal del Programa Actívate Familias es ayudar a las familias a afrontar la 
totalidad o parte de los gastos que conlleva la práctica deportiva federada de sus hijo/as 
menores de edad durante la temporada 2020/21. Dicha ayuda se destinará a sufragar la 
cuota anual del club deportivo al que pertenezcan. 
 
 
DESTINATARIOS Y REQUISITOS PARA SOLICITAR LAS AYUDAS.  
La iniciativa Actívate Familias está dirigida a familias o unidades de convivencia con 
deportistas nacidos a partir del 1 de enero de 2003 y residentes en la Comunidad Valenciana 
que cumplan, en la fecha de presentación de la solicitud de la familia con, al menos, uno de 
los siguientes requisitos:  
- Reciben la Renta Valenciana de Inclusión.  
- Reciben la Beca comedor de la Generalitat. 
- Ambos progenitores, o uno de ellos (en caso de familia monoparental) están en paro, 
afectados por ERTE o reciben la prestación por cese de actividad y trabajo por cuenta propia. 
 

 Requisito fundamental para poder acceder a las ayudas del Programa Activate es tener 
tramitada Licencia con la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana en el 
momento de presentación de la solicitud.  
1 – Licencia Federativa Nacional o Autonómica de la temporada 2020. 
      Desde la Categoría Sub10 (Año 2013 y superior) 
2 – Licencia Escolar de Rendimiento o de Promoción (toda licencia que implique 
un gasto en su tramitación) del curso Escolar 2020-21. 
 
 

Plazos de Presentación de Solicitudes de los Clubes a la Federación de Atletismo: 
Cada club o Entidad Escolar notificará a la Federación de Atletismo el listado de deportistas 
que están en estas circunstancias. Los clubes envían la solicitud de cada familia y el 
documento justificativo correspondiente. Disponen para ello de dos periodos, pudiendo 
utilizar ambos.  

    A. Primer periodo: 1 al 30 de octubre 2020 
B. Segundo periodo: 12 al 15 enero 2021 

 
 
Todas las solicitudes se enviarán escaneadas en las fechas indicadas al email  

eactivatesport@facv.es 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

Toda la Información del Programa viene reflejada en el Espacio Web de la 
Federación del Programa Activate Familias:  
 

Información General: 
http://www.facv.es/upload/2020/espacios/pdf/pdf_espacio_j8BLR1H3.pdf 

 

 Otros Documentos: 
 
1‐ Solicitudes de la Familia al Club:  

http://www.facv.es/upload/2020/espacios/pdf/pdf_espacio_k4oEOhjC.pdf 
2‐ Documento Justificativo de la Familia al Club: 

http://www.facv.es/upload//espacios/pdf/pdf_espacios_Rlvv8mIz.pdf 
3‐ Documento de Solicitud del Club a la Federación: 

http://www.facv.es/upload/2020/espacios/pdf/pdf_espacio_yxs5cD9U.pdf 

4‐ Listado de Deportistas Becados – Del Club a la Federación: 
http://www.facv.es/upload/2020/espacios/pdf/pdf_espacio_yIdJ3aJj.pdf 

 


